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Señores Accionistas  
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “27 DE JUNIO S.A.” 
Presente.- 
 
De mi consideración: 
 
 
Durante el Ejercicio Económico 2013, estimadas y estimados, señoras y señores 
Accionistas, en mi calidad de Gerente General y, en el marco de la Ley de 
Compañías  y sus Reglamentos, así como nuestro Estatuto Social, pongo a vuestra 
consideración el informe correspondiente a la gestión del ejercicio económico 
2013. Considero importante hacer una referencia breve al contexto del entorno 
económico sobre el cual nuestro cantón Gonzalo Pizarro tiene una correlación, 
dado el flujo de trabajo, así como el contexto provincial y por ende nacional, y 
puntualizar la gestión de la Compañía de Transporte de Carga Pesada “27 de Junio 
S.A.” en el período que nos ocupa.  
 
Situación que obedece al cumplimiento de los Estatutos Sociales de la sociedad y 
en virtud de la Resolución emitida en la Asamblea General  correspondiente al año 
2012, mediante la cual fui elegida como Gerente de la sociedad, tengo  a bien 
presentar los Estados Financieros, así como la documentación necesaria 
incluyendo, de manera especial, la opinión sobre los Estados Financieros del 
Contador de esta compañía, en relación con las operaciones comerciales 
correspondientes al ejercicio social cortado al  31 del mes de diciembre  del año 
2013.  Dichos estados financieros son el resultado de las operaciones comerciales 
realizadas hasta la fecha indicada, así como el estado de la situación financiera de 
la sociedad; por lo tanto manifestarles la disposición para aportarles cualquier 
información adicional que ustedes consideren necesaria en relación con el informe 
que ahora someto a su consideración. 
 
 
1.- CUMPLMIENTOS DE LA GESTIÓN ADMNISTRATIVA DE LA COMPAÑÍA.  
 
Durante el año 2013, se realizó una planificación de actividades que ayudó al 
cumplimiento de los objetivos de la empresa, razón por la cual el año 2013 fue un 
año de consolidación de buenos resultados después de las metas trazadas en la 
celebración de la Asamblea General de Accionistas del año 2012, no solo en lo 
referente a la situación  económica sino  en el ámbito  administrativo y operativo. 
Esto ha sido posible porque nos  hemos logrado mantener y afirmar en un 
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segmento laboral donde la gestión de la compañía es valorada y apreciada, por la 
experiencia e importantes resultados que hemos facilitado a nuestros clientes. 
 
2.- RECONOCIMIENTO SOCIAL  

Nuestra Compañía de Transporte de Carga Pesada “27 de Junio S.A.”, inició su 

proceso de implementación de Reconocimiento  Social, considerando las 

características institucionales de la compañía, cuyos resultados son satisfactorios, 

en el marco de su contribución al desarrollo de nuestra sociedad, localizadas tanto 

en zonas de influencia urbana, periurbana y, rural. El proceso se inició con el 

apoyo económico, mediante un mini proyecto de entrega de canastas navideñas a 

los adultos mayores, madres solteras y personas con discapacidades del cantón, 

considerando nuestra particularidad operacional, así como, la misión y visión de la 

las empresa  con orientación técnica, de tal forma que constituya un soporte de 

gestión.  

 
3.- CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL Y EL 
DIRECTORIO.  
La Gerencia da estricto cumplimiento a las resoluciones adoptadas por las  Juntas 
Generales  tanto Ordinarias y extraordinarias. 
 
4.- CUMPLIMIENTO ADMINISTRATIVO, LABORAL Y LEGAL. 
 
Se ha prevenido para que se cumplan con todas las disposiciones emitidas por las 
entidades de control, Superintendencia de Compañías  legalizando y entregando la 
información necesaria, con el Servicio de Rentas Internas, realizando y cumpliendo 
con las obligaciones tributarias tanto mensuales como anuales dichos pagos a su 
debido tiempo, en otros ámbitos como la cancelación de las planillas de los 
trabajadores afiliados al IESS, contratos efectuados con los trabajadores y 
legalizados en el Ministerio de Relaciones Laborales, Patente Municipal, Permiso de 
funcionamiento emitido por parte del Cuerpo de bomberos del cantón Gonzalo 
Pizarro y otros; la compañía cumple con sus obligaciones y  en los plazos 
establecidos. 
 
5.- ASPECTOS FINANCIEROS.  
 
Los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2013, se presentan conforme al 
balance que adjunto en seis  fojas útiles. 

 

6.- PLANEACIÓN  Y  POLITICAS  ESTRATEGICAS PARA EL AÑO 2014, La 

Compañía de Transporte de Carga Pesada “27 de Junio S.A.”, viene 
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implementando  en el proceso de planificación estratégica, la metodología , cuyos 

ejes han sido desarrollados tomando como referencia las variables económicas del 

sector de transporte, con énfasis en la oferta laboral, realizando monitoréos  sobre 

las principales metas e indicadores, que permitieron cuantificar el nivel de 

cumplimiento de las estrategias, se concluyó el 2013, con un cumplimiento óptimo 

de la planeación.  Por lo que es necesario continuar construyendo sobre estos 

cimentos para seguir desarrollándonos.  

7.- CONCLUSIONES.  
 

a. El ejercicio económico 2013, ha sido favorable para el sector de transporte 
de Carga Pesada cuyas cifras nos ubican como generadores de economía y 
por ende de fuentes de trabajo, considerando la presencia de compañías 
que se convierten en una fortaleza.  

 
b.  La Compañía de Transporte de Carga Pesada “27 de Junio S.A.”; ha logrado 

una importante expansión en sus operaciones, superando el promedio de 
los años anteriores. Sus indicadores de gestión reafirman su salud 
financiera, y la ubica en gran potencialidad de desarrollo, apoyando y 
contribuyendo al fortalecimiento de la sociedad.  

 
c. A partir de la legalización de nuestra empresa, por disposición legal nos 

incorporamos al control de la Superintendencia de Compañías su respectiva 
LEY, así como de las directrices que emitan los organismos de Control y de 
Regulación.  

 
d. Expresamos nuestro reconocimiento a cada uno de ustedes señores  

representantes de las acciones y a quienes a través de nuestra empresa  
realizan sus operaciones, vuestra confianza nos impela a ser mejores y 
recíprocos,  anhelando un sistema más integrado y competitivo. 

 
Finalmente quiero exteriorizar mi agradecimiento a los señores Accionistas, 
quienes han depositado su confianza en mi persona y en mi trabajo, al personal 
administrativo por su colaboración porque hicieron posible la culminación de las 
metas propuestas, en este año de trabajo; hemos crecido y vemos resultados y 
seguiremos en este camino fortalecidos por cumplir los objetivos y metas 
conservando nuestros valores ya que el éxito de una gestión no se logra si no se 
tiene un rumbo, un inicio una misión y visión de la organización. 
 
 
 
Lumbaquí, 25 de Marzo  de 2014 
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Atentamente; 

 
 
 
 
 

Sra. Luisa Marlene  Valladolid Chuquirima 
GERENTA 

 


